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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2021-03566 - M. 218435 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA Nº 031-2021: 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

PARA ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 
EN LOS PROCESOS EMBLEMÁTICOS DEL AÑO 

LECTIVO 2022" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº 031-2021: "CONTRATACIÓN 
DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA ENTREGA 
DE LOS BIENES ADQUIRIDOS EN LOS PROCESOS 
EMBLEMÁTICOS DEL AÑO LECTIVO 2022". Los 
oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 25 de octubre de 2021. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 29/10/2021 
HORA: De 08:00 am a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de 
División de Adquisiciones. Ministerio de Educación 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2021-03703 - M. 81483063 -Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

AVISO DE CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA 

NÚMERO CS-008-2021-FN 

El Ministerio de Energía y Minas, comunica a todos los 
proveedores del Estado, que estará disponible en la página 
Web del SISCAE: w.w..w.,nicaraguacompra.gob..ni, el siguiente 
proceso de contratación: 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA NÚMERO 
CS-008-2021-FN 

"Arrendamiento de Edificio Oficinas Centrales del 
MEM" 

Esta Contratación será financiada con Fondos Nacionales, 
el procedimiento se realizará conforme a lo establecido 

en la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público". 

(f) Ing. Salvador Mansell Castrillo, Ministro de Energía 
y Minas 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2021-03704- M. 1297328327 -Valor C$ 190.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
CANCELACION Nº72-2021 
Licitación Pública 12-2021 

"Adquisición de Computadoras de Escritorio para el 
Centro Tecnológico Marcos Homero Guatemala" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso 
de las facultades que le confiere el "Acuerdo Presidencial 
Número cero uno guion dos mil diecisiete (O 1-2017)", del 
once de enero del año dos mil diecisiete, publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial número 1 O del 16 de enero del 
año dos mil diecisiete; y los Artículos 7 inciso b ), 13 y 
14 inciso a) de la ley 1063 "Ley Reguladora del Instituto 
Nacional Tecnológica INATEC", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial número 35 del 19 de febrero del año dos mil 
veintiuno; y Ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y su Reglamento General Contenido en 
el Decreto 75-2010. 

CONSIDERANDO: 
1 

Que de conformidad con el Articulo 51 de la Ley No. 73 7, 
artículos 81 y 126 del Reglamento General, el procedimiento 
de 1 icitación podrá cancelarse cuando se susciten situaciones 
de caso fortuito o fuerza mayor que no puedan superarse 
dentro de los treinta días calendarios, sin afectar el objeto 
y monto de la contratación. 

11 
Que las causas que ocasionan la cancelación deben ser 
conocidas por los interesados mediante resolución motivada 
dictada por la máxima autoridad del organismo ejecutor, sin 
que implique responsabilidad alguna para el Ente Contratante. 

Ill 
Que dentro del Proceso de la Licitación Pública 12-2021 
"Adquisición de Computadoras de Escritorio para el 
Centro Tecnológico Marcos Homero Guatemala", ha 
surgido la necesidad de Cancelar el Procedimiento por Caso 
de fuerza mayor, partiendo del Acta N°65-202 l Dictamen 
de Análisis, Comparación y Recomendación de Ofertas, 
revisiones y valoración técnicas del proceso, se identifica 
lo siguiente: 

Ante la circunstancia de no contar con la condiciones 
físicas adecuadas en la construcción del edificio del Centro 
Tecnológico Marcos Homero Guatemala, siendo informado 
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por la División de Infraestructura de los avances de la primera 
etapa y el inicio de la segunda etapa de dicho proyecto, se 
observa que para la fecha de entrega de los bienes objeto de 
esta contratación pondría en riesgo la seguridad y resguardo 
de los bienes y sus respectivas garantía de calidad, tomando 
en cuenta el interés institucional 

POR TANTO 

Basándose en las facultades y consideraciones antes 
expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar el desarrollo del procedimiento 
Licitación Pública Nº12-2021 "Adquisición de 
Computadoras de Escritorio para el Centro Tecnológico 
Marcos Homero Guatemala'', por las razones relacionadas 
en el considerando número tres de la presente Resolución 
Administrativa de Cancelación Nº72-2021. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contrataéión y comuníquese a los oferentes, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de 
octubre del año dos mil veinte. (f) Loyda Barreda Rodriguez, 
Directora Ejecutiva INATEC 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2021-03663 - M. 81247166 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 
LICITACIÓN SELECTIVA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad-ENEL, comunica 
a todos los proveedores inscritos en el Registro de 
Proveedores del Estado, que a partir del 22 de octubre del 
2021 estará disponible en la página Web del SISCAE: www. 
nicaraguacompra:gob.ni, el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Selectiva N°025/LS-24/ENEL-2021 
"Adquisición de Materiales de Seguridad y Protección 
Personal'', conforme lo establecido en el Arto 98 del 
Reglamento de la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público". 

Managua, 19 de octubre del año 2021. (F) Lic. Azucena 
Obando Ch., Directora de Adquisiciones, Empresa 
Nicaragüense de Electricidad ENEL. 

Reg. 2021-03664 - M. 8124 7288 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA 

2-2 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad-ENEL, comunica 
a todos los proveedores inscritos en el Registro de 
Proveedores del Estado, que a partir del 22 de octubre del 
2021 estará disponible en la página Web del SISCAE: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Pública N°026/LP-02/ENEL-2021-0BRA 
"Rehabilitación de Casa de Vertedero y Cerca Perimetral 
en PCF", conforme lo establecido en el Arto 98 del 
Reglamento de la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público". 

Managua, 19 de octubre del año 2021. (F) Lic. Azucena 
Obando Ch., Directora de Adquisiciones, Empresa 
Nicaragüense de Electricidad ENEL. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 2021-03702 - M. 81321521 - Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 

UNICO 

2-2 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en 
cumplimiento del artículo 33 de la ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 98 del 
Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que 
se encuentra disponible el PBC en el Portal Único www. 
nic.ªrngµªc_ºmprª,gº.Q_,Jl.i 

l.- Número del Proceso de Licitación: 13-2021. 

2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 

3.- Denominada: SERVICIO DE INTERNET PARA 
TERMINALES EAAI 

4.-Acceder al PBC: Km, 11 Yi carretera norte, portón numero 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministro. 

(F) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y 
Suministros 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2021-03705 - M. 81540898 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

POR ESTE MEDIO SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS 
DE INDUSTRIA CERÁMICA CENTROAMERICANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
NICARAGÜENSE, A UNA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS QUE SE 
CELEBRARÁ EL DÍA 24 (VEINTICUATRO) DE 
NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 10:00 AM (DIEZ HORAS) 
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EN LAS OFICINAS DE INDUSTRIA CERÁMICA 
COSTARRICENSE, SOCIEDAD ANÓNIMA, UBICADA 
1.5 KMS AL OESTE DE AVIACIÓN CIVIL, CALLE 
PARALELA A LA AUTOPISTA GENERAL CAÑAS, LA 
U RUCA, SAN JOSÉ, COSTA RICA, PARA TRATAR SOBRE 
LO SIGUIENTE: 

1) PROPOSICIÓN, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN SOBRE 
UN AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD 
EN SU PARTE FIJA. 

EN CASO DE NO PODERSE LLEVAR A CABO LA 
ASAMBLEA POR FALTA DE QUORUM, SE LLEVARÁ A 
CABO UNAASAMBLEADE SEGUNDA CONVOCATORIA 
EL DÍA 26 (VEINTISEIS) DE NOVIEMBRE DE 2021, A 
LAS 9:00 AM (NUEVE HORAS) EN LAS OFICINAS DE 
INDUSTRIA CERÁMICA COSTARRICENSE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, UBICADA 1.5 KMSALOESTEDEAVIACIÓN 
CIVIL, CALLE PARALELA A LA AUTOPISTA 
GENERAL CAÑAS, LA URUCA, SAN JOSÉ, COSTA RICA. 

POR INDUSTRIA CERÁMICA CENTROAMERICANA, 
S,A., (F) EDGARDO FERNANDEZ BOYLE, 
SECRETARIO 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2021-03693 - M. 81545773 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE al señor SMAILY WINDEL ALLEN HANSACK, 
por me4dio de Edicto el que se publicara por tres veces en 
"LA GACETA DIARIO Oficial" con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el proceso 
identificado con el numero de Asunto 000039-0829-2021-
FM, incoado en el juzgado Local Único de Kukra Hill
RACCS, bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
termino señalado se le nombrara defensor público o Abogado 
particular quien ejercerá su representación de conformidad 
con lo dispuesto en los artos 469 y 515 CF. 

Dado en el Juzgado Local Único de Kukra Hill, 
Circunscripción RACCS, a las diez de la mañana del catorce 
de octubre del año dos mil veintiuno. 

Atentamente, (f) Dr. Edwin Cadenas Álvarez, Juez Único 
Local de Kuka Hill RACCS. 

3-1 

Reg. 2021-03695 - M. 81457455 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

ASUNTO Nº 000018-0828-2021 FM 

Juzgado Único Local Laguna de Perlas, Circunscripción Costa 
Caribe Sur. Seis de septiembre del año dos mil veintiuno, 
las once y diez minutos de la mañana. 

El señor FARAN ORVILLE MARTINEZ DOMETZ, para 
que, en el plazo de diez días, más el término de la distancia 
conteste la demanda a través de su representante legal, 
hágasele saber que la no contestación de la misma no 
interrumpe el proceso. Se le apercibe de que no comparecer 
en el tiempo señalado se le nombrara, para que lo represente 
un guardador Ad-Litem. Publíquese por Edicto, tres veces 
en un diario de circulación nacional con intervalo de dos 
días consecutivos. (f) Lic. Dudley Bradford Brackman Prudo 
Juez (f) Lic. Efraín González. Secretario. 

Reg. 2021-03611 - M. 80996861- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-1 

JUZGADO LOCAL UNICO RAMO CIVIL, SAN 
JORGE, VEINTE Y OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE Y UNO. LAS ONCE Y VEINTE Y CINCO 
MINUTOS DE LA MAÑANA. 

Las señoras; LYNDA SHARON AVILES GUTIERREZ, 
mayor de edad, Soltera, ama de casa, identificada con cedula 
de identidad numero; 569-150271-0000 F, del domicilio que 
sita; de la ermita san Martín quinientas varas al lago, Callejón 
antes de Bajar al diamante mano derecha casa de Jorlenis 
Leticia Avilés Gutiérrez y JORLENIS LETICIA AVILES 
GUTIERREZ, mayor de edad, soltera, técnica quirúrgica, 
con cédula de identidad numero; 569-290476-0002 Y, del 
domicilio que sita; de la ermita san Martin quinientas varas 
al lago, Callejón antes de Bajar al diamante mano derecha 
casa de Jorlenis Leticia Avilés Gutiérrez, solicitan ser 
declaradas herederas universal de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara la señora; Juana Gutiérrez 
Pérez,(QEPD) especialmente un bien rustico, situado; al 
NORTE; resto de la propiedad, SUR; resto dela propiedad, 
ESTE; resto de la propiedad, OESTE; calle de por medio y 
resto dela propiedad, dominio que consta en escritura publica 
numero; ciento setenta y ocho de desmembración y compra 
venta de bien inmueble otorgada en la ciudad de Rivas, a la 
tres de la tarde del día veinte y cinco de noviembre del año 
dos mil quince, ante el oficio notarial de la Lic. Mercedes 
Mejía Incer, y que se encuentra inscrita bajo el numero; 
cuarenta y ocho mil ciento setenta y cuatro ( 48, 174 ), Tomo; 
Quinientos cuarenta y seis (546), Folio; doscientos setenta y 
ocho (278), Asiento; Primero, ( 1 º),columna de inscripciones 
sección de derechos reales, Libro de propiedades del Registro 
público de Rivas. De declaratoria de Herederos, solicitada por 
las señoras; LYNDA SHARON AVILES GUTIERREZ, 
JORLENIS LETICIA A VILES GUTIERREZ, Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse a este juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el municipio de San Jorge, en la ciudad de Rivas, 
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las doce y cincuenta minutos de la tarde del día veinte y 
ocho de julio del año dos mil veinte y uno. (f) Dr. Carlos 
Alberto Hidalgo Uriarte, Juez Local Unico de San Jorge. 

3-2 

Reg. 2021-M. 03492 - M. 80513642 - Valor C$ 435.00 

EDICTO. 

JUZGADO LOCAL ÚNICO CIVIL ORAL DE LA 
CONQUISTA CARAZO SIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO LAS ONCE DE LA 
MAÑANA. Expediente número: 000037-0783-21 CO. 

El señor SIMÓN ALONSO NARV ÁEZ. Mayor de edad, 
soltero, agricultor, identificado con Cedula de Identidad 
Ciudadana numero: 042-281040-0000W, del domicilio 
en Barrio Guisquiliapa de la Iglesia Católica Cien metros 
al este, Municipio de Jinotepe Departamento de Carazo, 
solicita ser declarado heredero universal de todos los 
bienes, derechos y acciones de la Propiedad que se ubica 
en la Comunidad la Francesa Jurisdicción de la Conquista 
Departamento de Carazo, específicamente del inmueble 
ubicado en la Comunidad conocida como la Francesa, con 
un área superficial de cinco Manzanas, ocho mil seiscientos 
Trece Punto Dieciocho Varas Cuadradas (5Mz 8613. l 8Vr2) 
inscrita en el Asiento: cuarto (IV) Folios: (69/70) sesenta y 
nueve y setenta, Tomo: (262) doscientos, sesenta y dos, libro 
de Propiedades, Finca número: ( 10.511) Diez mil quinientos 
once Sección de Derechos Reales del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble del Departamento de Carazo que a su 
muerte dejara el señor VIRGILIO ESTABAN NARV ÁEZ 
(Q.E.P.D). conocido registralmente como VIRGILIO SELVA 
NARVAEZ. 

Publiquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación 

Dado en el Municipio de la Conquista Departamento de 
Carazo a los siete días del mes de Septiembre del año dos 
mil veintiuno a las .once y cincuenta minutos de la mañana. 
(f) Dr. Donald Ruiz. Juez Local Único del Municipio de la 
Conquista. Departamento de Carazo. Lic. Arlen Cristina 
Morales Mendieta Secretaria Judicial de Tramitación. 

3-3 

Reg. 2021-M. 03494- M. 8043190 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 00356 l-ORM4-202 l-CO 

La ciudadana Rosa Isabel Gómez, en su calidad de 
descendiente, solicita ser declarada heredera universal de 
todos los bienes, derechos y acciones que al morir dejara 
la causante Teresa Marina Gómez quien se identificaba con 
cédula número 001-200836-0018M (Q.E.P.D) conocida 
socialmente como Teresa Marina Gómez Peralta. Publíquese 

por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. Dado 
en el Juzgado Cuarto Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua en la ciudad de Managua, a las dos y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde del diecisiete de junio de dos 
mil veintiuno.(f) Jueza Silvia Elena Chica Larios. Juzgado 
Cuarto Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (f) 
Sria. Judicial. LOBECHVA. 

3-3 

Reg. 2021-02493 - M. 80530660 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

000744-0RBl -2021 -CO 

JUZGADO DE DISTRITO CIVIL ORAL DE 
BLUEFIELDS, CIRCUNSCRIPCION COSTA CARIBE 
SUR. DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. LAS OCHO Y VEINTICINCO DE LA 
MAÑANA. 

La señora Beber/y Bárbara Terry Samba/a, mayor de edad, 
casada, ama de casa, de este domicilio, identificada con 
cédula número 602-231068-0000Q, representada por el Lic. 
Marcos Antonio González Lanuza con carnet CSJ 14203 
solicita que se le declare HEREDERA UNIVERSAL de 
todos los bienes, derechos y acciones que al morir dejará 
su padre y causante, sefior Morland Joel Terry Downs 
(q.e.p.d). Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en La Gaceta diario oficial de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Es conforme con su original, el que fue debidamente 
cotejado. (f) Lic. Migdonio Ramiro Briceño Romero, Juez. 
(F) HASUROAR Sria. 

3-3 

Reg. 2021-03498 - M. 80437493 - Valor C$ 285.00 

JUZGADO LOCAL UNICO, SANTO TOMÁS DEL 
NORTE, CHINANDEGA 

EDICTO 

Santo Tomas del Norte, agosto 17,2021 
Asunto Número: 000040-0768-2021-CO. 

Los señores Ramón Antonio, Freddys Armando, Ana 
Lilliam, Glendis Sarahi, Henry Naun, Marlon Alexis, 
todos de apellidos Mendoza Pastrana, solicitan se declare 
única y Universal heredera a la madre de todos, Maximina 
Pastrana Ortiz, de todos los bienes, derechos, acciones 
y obligaciones que dejase al morir el amado esposo y 
padre Jasinto Mendoza García (q.e.p.d.), una propiedad 

10564 



25-10-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 197 

de naturaleza rustica y rural ubicada en comarca los 
Jovitos, Municipio Santo Tomas del Norte, con un área de 
extensión superficial de tres hectáreas y cinco mil ciento 
ochenta y siete punto noventa y un metros cuadrados (3 Ha 
y 5,187.91 Mt2) equivalentes a cuatro manzanas y nueve 
mil novecientos once punto seis varas cuadradas ( 4 Mz y 
9,911.06 Vrs2) y de cualquier otros derechos que dejase 
su padre y esposo Jasinto Mendoza García (q.e.p.d.), sin 
testar. Que se publique por adictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al Juzgado dentro de treinta días a partir de 
la última publicación. 

(f) Fabricio Guerrero Reyes, Juez Local Único. (f) 
Secretario Judicial. 

3-3 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2021-TP13915 - M. 78522953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
442, Pág. 058, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

NIDIA IDALIA ESCOBAR PALMA Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y nueve días del mes de julio del año dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Alberto Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Msc. Genie del Socorro 
Centeno García. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central. 

Reg. 202l-TP13916 - M. 78535012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 259, Tomo XI, del 

Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

ADELA MERIS LÓPEZ OPORTA ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Presidente de 
la Junta Directiva Juana Vílchez Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciocho días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP139l 7 - M. 78335278 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 91, Página No 46, Tomo 
No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DIANA LISSETH OJEDA BLANDÓN, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro 

Reg. 2021-TP13918 - M. 78535224 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 94, Página No 48, Tomo 
No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GEYDI DANIELA SOLORZANO ESPINOZA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Regisfro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro 

Reg. 202l-TP13919 - M. 78535522 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 92, Página No 4 7, Tomo 
No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

EMA NA YE LIS HERNÁNDEZ ALTAMIRANO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro 

Reg. 2021-TP13920 - M. 78538064 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad Nacional de Ingeniería, certifica que bajo el No. 
3649, Página No. 284, Tomo No. V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

IZAURA ELIZA TRUJILLO VELÁSQUEZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la 
Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme: Managua, veintidós de septiembre del 2016. 
(f) Msc. María Mercedes García Bucardo, Directora de 
Registro. U.N.I. 

Reg. 2021-TP13921 - M. 78538195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
388, Pág. 054, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

CESAR JAVIER DELGADO GONZÁLEZ Natural de 
Diriá, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos delPlan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Msc. Genie Centeno García. (f) Lic. Félix Antonio 
Duarte Altamirano, Director Registro Académico Central. 

Reg. 2021-TP13922 - M. 78538826 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 65, tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

SERGIO ANTONIO OROZCO LÓPEZ - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de enero de 202 l. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP13923 - M. 78538501 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 3, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JORDY ENMANUEL ALEMÁN OBANDO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-301195-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua 6 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13924- M. 78541486 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1644, Pagina 
116 a 117, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 

Universidad, y que esta instancia lleva a su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

SEYLIN NIBEX REYES ORTEGA. Natural de Nicaragua, 
con Cedula de Identidad 202-301193-0001 V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Farmacia con Mención Química Farmacéutica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve. Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, 
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. 
(f) Yamileth Alguera Maradiaga. Dirección General de 
Registro Académico Central. UNEH 

Reg. 2021-TP13925 - M. 78552178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 28, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SARA VALESKA LÓPEZ VALDIVIA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 164-160896-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Ambiental. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13926 - M. 78552055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

E 1 Suscrito Director de 1 Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau'', Certifica que 
en el Tomo 1, Página 091, Línea 204 7, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 
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SÁNCHEZ BLANDÓN YULISSA REBECA. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO, Le Extiende el Título de: Técnico Superior 
en Mecánica Dental. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Lic. Fanny 
E. Chévez Moreno. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de junio de 2021. (F) Ing. Bernardo Javier Lanuza 
Arróliga., Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 2021-TPlJ.927 - M. 78551223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 137, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DANIELKA YOLIETH ZAMORA CRUZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-050789-0048S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13928 - M. 78553215 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
2147, Página 047, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Derecho, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YERLIS JANETH JAIME. Natural de Acoyapa, del 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Méndez. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Directora de Registro Académico 
Nacional UPONIC. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 4 71, tomo III, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YERLIS JANETH JAIME. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad l 22-09078 l-0005C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de noviembre del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2014. (f) (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2021-TP13929 - M. 78552350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 45, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARICH MAURICIO MUÑOZ BARRIOS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-l60591-0045P, ha 

10568 



25-10-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 197 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13930 - M. 78552237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO Certifica que bajo el Folio 96, Partida 191, Tomo 
XXXIII, del libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva 
a su cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

LILLIAM RAQUEL REYES ROMERO ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los 15 
días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 15 días del mes de agosto del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP13931 - M. 78553526-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 85, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HAMIL GALILEO AGUILAR LAGUNA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-250398-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 

Título de: Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13932 - M. 78144072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 278, 
tomo V, partida 835, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO: 

HADIR DEL CARMEN ARCE ARELLANO Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Computación. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "ocho días del mes de 
junio del año dos mil cuatro." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez. El Secretario General: MSc. Tomas 
Handel Téllez Ruíz. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de septiembre del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Mejía Martínez, 
Directora 

Reg. 2021-TP13933 - M. 78562119 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 394, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

LUCELIA ALEXANIA GRANADOS RODRÍGUEZ 
- ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
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TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. ( f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TPl3934- M. 78558972 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 26, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSA AMELIA PAVÓN GARCÍA Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-130197-00llM, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13935 - M. 78562314-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 233, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SANDY OSWALDO CASTRO MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44 l-290195-0015P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este Certificado de 

Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13936 - M. 77435098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 28, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLYNG KARINA RIVERA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-261090-0000V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13937 - M. 78564916 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 7, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

KELSEY MARÍA ORTIZ CRUZ - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
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ocho días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 202l-TP13938 - M. 78565183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 117, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

HELEN DE JESÚS ARTEAGA TOVAL - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Preescolar 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 202l-TP13939 - M. 78565042 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 116, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

HELLEN PATRICIA MORALES- ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Preescolar para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 202l-TP13940- M. 78510238 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 5675 Folio 1591 
Tomo No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

GABRIELA MICHAEL GÓMEZ NAVARRO Natural de 
Masaya Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Turismo y Hotelería. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y, POR TANTO, le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúblicade Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del dos mil veinte. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 202 l. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 202l-TP13941 - M. 78508550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 5874 Folio 1941 
Tomo No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

ANGIE NATHALIA LÓPEZ SALGADO Natural de 
Masaya Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Turismo y Hotelería. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y, POR TANTO, le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, veintidós de agosto del 2021. (f) 
Lic. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2021-TP13942 - M. 78527885 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
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Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 3, Partida 
6, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

SHARON INÉS CENTENO ROCHA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 15 
días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 15 días del mes de agosto del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP13943 - M. 78314650 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 70, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

HARRY JOSÉ GONZÁLEZ MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210789-00478, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2021- TP13944 - M. 78391480 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 132, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LESBIA DAMEYBA GONZÁLEZ ZAMORA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduria Publica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.2021- TP13945 - M. 78359371 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 117, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JORGE JAVIER GÓMEZ ESPINO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduria Publica y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 23 de agosto de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.2021- TP13946 - M. 78359699- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 129, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES REYES ESPINO ZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Economia, para que 
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goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP13947 - M. 78498672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 25 l, Tomo IX, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

NIDIA ELENA WILLIAMS ZELAYA. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administracion de Empresas Turisticas y 
Hoteleras. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 19 días del 
mes noviembre del año 2019. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston 
Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 20 de noviembre del año 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP13948 - M. 78498765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 022, Tomo XI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MARIA CAROLINA SIMMONS ZELAYA. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
d la Educacion con mención en Ingles. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 22 días del 
mes julio del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 28 de julio del año 2021. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP13949 - M. 77893084 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 022, Asiento 016, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de Profesores de Educación Media 
(PEM) que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

IVANIA DEL ROSARIO PICADO LEYBA.Hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media (PEM) con Mención 
en Ciencias Sociales de la Carrera de Ciencias de la 
Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP13950 - M. 78507420 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 41, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN URCUYO PRAVIA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-250895-0032S, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
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Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl3951 - M. 795773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 277, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

GADDY BEROT MONTES VALLE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl3952 - M. 78508091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 41, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TANIA ZELENA PILARTE CABALLERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-310895-0009A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13953 - M. 78507802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 42, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KENIA LUCÍA MEDRANO CUAREZMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-151190-0001 J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl3954 - M. 78506708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 158, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

PATRICIA DE LOS ÁNGELES MIRANDA 
PALAVICCINI, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Tecnico Superior en Educacion Primaria, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de julio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 29 de julio de 2021. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP13955 - M. 78506828 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Ja Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 241, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ DAVID CAMPOS PÉREZ, ha cumplido con todos 
Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
Ja Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educacion Media mención 
Matematica Educativa y Computacion, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP13956 - M. 103008979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Ja Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a Ja página 65, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de Ja Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ASHLEY KASSANDRA URIARTE, ha cumplido con 
todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Medico Veterinario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se Je conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 1 de septiembre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP13957 - M. 78287494 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de Ja Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4578, Página 4, Tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de Ja Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ALVARO JOSÉ GONZÁLEZ MALEAÑOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos académicos 
exigidos por Ja Facultad de Electrotécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de Jo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de junio del 2017. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP 13958 - M. 78417677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que 
en la página 35, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

VÍCTOR ALEXANDER ORTIZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-080888-0023J, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Arquitecto. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en Ja Gaceta Diario Oficial de Ja 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13959 - M. 78514842 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. l 06, Página No. 54, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

VELKIN LORENA BACA O PORTA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TPl3960 - M. 7856093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 138, tomo 
XVIII, partida 18868, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KENDALL ALEXANDERS LÓPEZ CORTEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP13961 - M. 78572710 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 

4327, Página 152, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTHIAN VERÓNICA LARA RODRÍGUEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los treinta y un días del mes de octubre del dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Manuel Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP13962 - M. 78572211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 25, Partida 
49, Tomo XXXIII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

DILCIA MARÍA SOZA ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería, 
le extiende el Título de Ingeniera Civil. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 07 
días del mes de junio del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 28 días del mes de junio del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP 13963 - M. 78576344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 2, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARBET GABRIELA MENDOZA CAJINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-170292-0006T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13964 - M. 78577509 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 25, Página No. 13, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LISET SAMAR ARAÚZ GAITÁN, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas Turísticas 
y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
(f) Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP13965 - M. 78577797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2185, Paginas 
154 a 155, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 

"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

VELKYS DAYANA VALDIVIA FILIPINI. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 001-250800-1039D, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) 
YamilethAlgueraMaradiaga. Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. 2021-TP13966 - M. 78577921 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2162, Paginas 
152 a 153, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

JULIO JOSUE CUADRA NAVARRETE. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 001-230200-1045R, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth. (f) YamilethAlguera Maradiaga. Dirección 
General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. 2021-TP13967 - M. 78578424 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 85, Página No. 43, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALEXANDER ALÍ TENORIO GAITÁN, natural de 
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Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TPl3968 - M. 78578244 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana 
(UNIMET), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
que tiene bajo su cargo la Dirección de Registro y Control 
Académico, en el folio Numero 04, partida 061 del tomo 
primero se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

PABLO EDMUNDO CAMPOS FLORES, con cedula de 
identidad Nicaragüense No 041-170650-1 OOOE, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de la 
Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes en la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 07 días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 

(f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector Universidad 
Metropolitana de Nicaragua, (UNIMET). 

Reg. 2021-TP13969 - M. 78580763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 100, Partida 
200, Tomo XXXIII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

IDALIA FLORES LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Para 

que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 15 
días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 15 días del mes de agosto del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 202 l-TP13970 - M. 78584663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 47, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSEPH JOSUÉ ABURTO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l- l 90395-0038D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13971 - M. 78584888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 47, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MIKELING MICHELLE RUIZ OLIVARES. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 001-181297-0015Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del dos mil veintiuno La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13972 - M. 78374301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4900, Página l 05, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JUNNYETH DE FÁTIMA PINEDA GUILLEN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y ocho días del mes de julio del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Msc. Lester Antonio Arto la Chavarría. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de agosto del 2021. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. 2021-TP13973 - M 78497933 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan 
Pablo II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 224, Acta 
No. 665, Partida 742, el Título a nombre de: 

ROSA ESTHELA MENDOZA MENDOZA. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 363-050397-
0000R, que habiendo cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Comunicación Social con mención en Periodismo 
Audiovisualy Radiofónico, y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes se extiende el Título de: Licenciada 
en Comunicación Social con Mención en Periodismo 
Audiovisual y Radiofónico. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintiuno 
(f) Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, 
Pbro. Marlon José Velázquez Flores. Secretario General, 
Sergio J. Cuarezma Terán. Registro Académico, Lic. Lissette 
Acuña González. 

(f) Sergio J. Cuarezma Terán, Secretario General. 

Reg. 2021-TP13974 - M. 78521960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 181, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MOISÉS ABRAHAM COLLADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-241299-1035K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Profesor de Educación Media en Inglés.'Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13975 - M. 7852907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 113, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
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NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING DE LOS ÁNGELES MARQUÉZ LARIOS 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-230693-
00 l 6A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diez". 

Es conforme, Managua, 16 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13976 - M. 78527385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 127, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CARMEN ESTHER PLATA SALMERÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 5 de octubre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP13977 - M. 78528969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 216, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FÁTIMA SUGEY RODRÍGUEZ AGUILAR Natural de 

Nicaragua, con cédula de identidad 481-141098-0000D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Física
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diez". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 202 l. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13978 - M. 78548435- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 119, Página No. 60, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SARAABIGAIL PÉREZ AGUIRRE, natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (f) Lic. 
Carla Ramirez A., Directora de Registro 

Reg. 2021TP13979 - M. 78529350 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 320, tomo 
XVIII, partida 19413, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO ZAMORA GONIZ. Natural de 
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Ti pi tapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico 
Superior en Educación Física, Deportes y Recreación. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
mayo del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zimiga. El Secretario General Adjunto: 
Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: Msc. 
Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los veintiséis días del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP13980 - M. 78551917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2182, Paginas 
154 a 155, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

CHERLING DEL SOCORRO SANCHEZ RUIZ . 
Natura! de Nicaragua, con cedula de identidad 001-190794-
0045P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) 
YamilethAlguera Maradiaga. Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. 2021-TP13981 - M. 78564761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 165, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

RUTH VERÓNICA ACEVEDO CALVO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-281098-0007T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Cirujana Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diez". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13982 - M. 78561539 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 72, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DAHIR JOSÉ GALÁN MATAMOROS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) En Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, Republica de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) Registro 
Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPl3983 - M. 78601803 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 143, Página No. 72, 
Tomo No. IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LAURA GISSELA RAMOS MAYORGA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (t) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021-TPl3984 - M. 78317152 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 165, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JENNIFER VANESSA LÓPEZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-271198-1009M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Cirujana Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13985 - M. 78605670 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 146, Página No. 74, 
Tomo No. IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARIA FERNANDA SILVA CABALLERO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 

Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (t) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP13986 - M. 78609024 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 920, 
Pagina 070, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

SINCY YULICSA ESPINO LÓPEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP13987 - M. 78659037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 403, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YORLIN URIEL PRADO ALEMÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Enfermería mención Materno Infantil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 
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Es conforme. León, 15 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl3988 - M. 78658663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 372, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

BÉBORLING IZAYANA CHÉVEZ OCAMPO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP13989 - M. 78612801 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7791, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

GUILLERMO ANTONIO AGUILAR DÍAZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP13990 - M. 7863166 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 93, Página No. 47, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

EDDY RIVAS LÓPEZ, natural de Rosita, Región Autónoma 
de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP13991 - M. 78615839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 95, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARIO JEREMÍAS BERMÚDEZ RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-251197-0004C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13992 - M. 78616122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 213, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEVIN ANDRÉS LÓPEZ BERMÚDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 443-170695-0002R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, .Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl3993 - M. 78616302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 213, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILBERTH ALBERTO PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-180897-1 OOOV, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13994 - M. 78617850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 69, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIGUEL JERÓNIMO MUÑOZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-280970-0012X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP13995 - M. 78620969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 280, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JHONNY JOSÉ CARMONA DUARTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP13996 - M. 78615286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 441, página 221, tomo I, del 

10584 



25-10-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 197 

Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO 

ALEXANDER'S JOSE PASQUIER OLIVEIRA. Natural 
de Masa ya, Departamento de Masa ya, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Una Sede Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
quince días del mes de junio del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Director UNA-Sede 
Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de junio del año 2020. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón,. 

Reg. 2021-TP 139997 - M. 78609819 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 428, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

GISSELLE DEL CARMEN POTOSME MARTÍNEZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado (a) En Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) Secretaria 
General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP13998 - M. 7794365 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Bajo la Página 
Nº 038, Asiento Nº 066, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de profesores de educación media que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARYELIN JUDIT PEREZ MIRANDA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 

de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en, Ciencias de la 
Educación (con Mención en Ciencias Sociales). Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP13999 - M. 77964155 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que, en el Libro de Registro de Títulos de Posgrado 
la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1105, Página 1105, Tomo III, el Título a nombre de: 

CARLOS EDUARDO NEIRA CASTILLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO, en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Posgrado en: Posgrado en 
Gestión del Talento Humano. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Rector Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. José Dagoberto Mejía. 

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas, se inscribió mediante Número 1301, 
Página 1301, Tomo III, el Título a nombre de: 

CARLOS EDUARDO NEIRA CASTILLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
se extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Presidente- Fundador: Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. José Dagoberto Mejía. Director de Registro: Msc María 
Victoria Vasconcelos Henríquez. 

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro. 

Reg. 2021-TP14000 - M. 23841821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 8, tomo XII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSLYN ADALBERTO BERRÍOS SANDINO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 081-220492-0001J, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Económicas, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Economía Agrícola. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2021-TPl4001 - M. 78416069 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 44, Página No. 23, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOSÉ DANIEL MORAGA CALERO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 

El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP14002 - M. 78416069 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No 3 7, Página No. 19, Tomo 
No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CLAUDIA JANETH MARTÍNEZ MEJÍA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP14003 - M. 78626523 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 33, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

NADIR ISMAEL TORRES CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 28 l- l 80289-0003J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14004 - M. 78628354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, hace constar que bajo número 056, 
página 056, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
graduados de la Universidad Internacional Antonio de 
Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO". POR CUANTO: 

ANTONY WINSTON BRICEÑO MERCADO. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
quien ha cumplido con todos los requisitos establecidos en 
la carrera de: Agroindustrial de Alimentos. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Agroindustria 
de Alimentos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo de dos mil diecinueve. Rector 
UNIAV, Fray Carlos Enrique Irías Amaya y Secretaria 
General. Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas, a los once días del 
mes de marzo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez, Secretaria General UNIAV- Rivas. 

Reg. 2021-TP14005 - M. 78628566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 231, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCA LORENA SUÁREZ LÚQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 615-041083-0001 U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14006 - M. 78635860 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página l 05, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL. AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTA ISABEL BARAHONA CASTELLÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-270866-0018P, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14007 - M. 78635664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 44, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ILEANA MARÍA ROSALES RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-080681-0053R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14008 - M. 78636704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 265, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS EDUARDO QUEDO SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédu.la de identidad 408-221296-0001 B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14009 - M. 78636940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 345, 
tomo XVI, partida 16486, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAVIDIA DEL SOCORRO ROJAS DUARTE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diseño de Productos. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 

del año dos mil dieciocho." La Rectora de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 202l-TP14010 - M. 78638053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 200, tomo III, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL DOCTOR CARLOS AUGUSTO RODRÍGUEZ 
URROZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Especialista en Pediatría, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de septiembre de dos mil ocho. El 
Rector de la Universidad, R Sampson. El Secretario General, 
Róg. Guardián." 

Es conforme. León, 8 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 202l-TP140l l - M. 78635016 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2184, Paginas 
154 a 155, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

KENIA ALEXANDRA VALDELOMAR MENDOZA. 
Natural de Nicaragua, con cedula de identidad 001-160296-
0021 R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
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Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) 
YamilethAlguera Maradiaga. Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. 2021-TP14012 - M. 78635152 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2159, Paginas 
152 a 153, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo dice: "LA 
UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

ANGEL GABRIEL BACA FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 291-211193-0001 Y, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) 
YamilethAlguera Maradiaga. Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. 2021-TP14013 - M. 77326027 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 45, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YORLENE DOLORES A CE VEDO V ÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-280193-0004V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de Julio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14014 - M. 78633140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 114, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SILVIA MARINA BOJORGE ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-241261-0064L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Español. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de Junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14015 - M. 78639616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 186, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NESTOR ABEL ESTRADA MOLINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de julio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 29 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 202l-TP14016 - M. 78626315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 56, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SHIRLEY DESIRE RIVERA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-061199-1008K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días d.el mes de Junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14017 - M. 78637679 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 466, Folio 156, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

BRENDA SILET MERCADO HUETE. Natural de 
Corinto, Departamento de Chinandega, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Nelson Javier Palma Arróliga. 
El Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, cuatro de junio del 2021. (t) Msc. 
Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. 202l-TP14018 - M. 78637909 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 61, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ ESTEBAN CENTENO PARRILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-200687-000lL, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnico Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de Julio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14019 - M. 78658941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 404, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YARA LUZ MARTÍNEZ VEGA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la. Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Enfermería mención Materno Infantil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2021. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP14020 - M. 78661702 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 89, Página No. 45, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 
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CRISTOPHER HAMED AGUIRRE TORREZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Periodismo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP14021 - M. 78624396 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2176, Paginas 
154 a 155, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo dice: "LA 
UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

EDGARD JOSE QUINTANILLA SALAZAR. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 001-l 7l178-0084T, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) 
Yamileth Alguera Maradiaga. Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. 2021-TP14022 - M. 78662057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 355, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERIDETH MAYGUALINA LÓPEZ MALTA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP14023 - M. 78660693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el RegistroconelNúmerode Partida592 l, Folio 1953, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

KATHYA MARÍA GODOY MARTÍNEZ. Natural de 
Masaya Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Mercadeo. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, veintidós de agosto del 2021. (f) 
Lic. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2021-TP14024 - M. 78665009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 200, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

JAIRO JOSÉ GARCÍA ORTIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
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POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de Educación 
Media en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diecinueve días 
del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Msc .. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP14025 - M. 77732230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que 
bajo la Página Nº 196, Asiento Nº 412, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SANDY MARGINE LOPEZ ARAUZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Sociología, con Énfasis en Trabajo Social y 
Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los catorce dias del mes de febrero del a;o dos mil doce. 
Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. Ing. Justo Pastor Núñez, 
Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP14026 - M. 78591888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 205, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

EFRAÍN JOSÉ FITORIA SUAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 

estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de 
Educación Media en Ciencias Sociales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los tres días del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Msc .. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP14027 - M. 78592053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 219, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

KEYDELING YUSMARY GARCÍA FLORES, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los doce días del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Msc .. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP14028 - M. 78668090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 107, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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DELIA ISABEL LÓPEZ CARRANZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-291183-000lJ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria . Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, l l de junio del 202 l. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202l-TP14029 - M. 78669105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 292, tomo 
XVIII, partida 19331, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOHNNY GUILLERMO AGUILAR SALGUERA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración Turística y 
Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
mayo del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los veintiséis días del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP14030 - M. 78644678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 109, Página 109, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de Maestrías y 
Especialidades de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. VILMA ROSA OROZCO CRUZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por el Programa 
de Vinculación e Innovación Tecnológica, (P-VIT/UNI), para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Máster en 
Gestión Ambiental y Adaptación al Cambio Climático en 
el Sector Salud. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del 2021. ( f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP1403l - M. 78673172 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 4, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SERGIO ALBERTO ZÚNIGA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-040698-1001 R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Física
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14032 - M. 78646646- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 086, Página 86, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de Maestrías y 
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Especialidades de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LIC. GERALDINE FUENTES VIVAS. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por el Programa de Vinculación e Innovación Tecnológica, 
(P-VIT/UNI), para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Máster en Gestión Ambiental y Adaptación 
al Cambio Climático en el Sector Salud. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del 2021. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP14033 - M. 78668931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5172, Página 198, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

CRISTOPHER RAFAEL LOPEZ VILLAVICENCIO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha. cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Ingeniero en Telecomunicaciones. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, : Rector de 
la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de julio del 2021. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro-U.N.I. 

Reg. 2021-TP14034 - M. 77932790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 272, tomo 
XVIII, partida 19270, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDWING ANTONIO MENDOZA VALLE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía Gerencial. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora 

Reg. 2021-TP 14088 - M. 78695317 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 271, Tomo No. 09, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Banca y 
Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

SUYEN DEL CARMEN BAQUEDANO RODRÍGUEZ, 
Natural de: San Francisco del Norte, Departamento de: 
Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de marzo del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 427, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

SUYEN DEL CARMEN BAQUEDANO RODRÍGUEZ, 
Natural de: San Francisco del Norte, Departamento de: 
Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en 
Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de marzo del dos mil dieciocho. (t) Lic. Martha Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP14089 - M. 78689878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 132 tomo XI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO ROCHA GUERRERO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 406-090585-0001 C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14090 - M. 78692383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0315; Número: 2564; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YENSY YURYDIA PINEDA CASTELLÓN. Natural 
de Siuna, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte 
(R.A.C.C.N), República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 04 de enero de 2021. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solorzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021-TP14091 - M. 78692262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0315; Número: 2565; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dié:e: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YOKASTA VERÓNICA PINEDA CASTELLÓN. 
Natural de Rosita, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte (R.A.C.C.N), República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 07 de enero de 2021. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solorzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 
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Reg. 2021-TP14092 - M. 78718775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 138 tomo XI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS ARANCIBIA RUIZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 201-260496-0006N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Informática 
Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14093 - M. 78696979 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 241 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NUBIA MARINA PERALTA TINOCO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-260290-0005F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14094 - M. 78719102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 21 tomo XVI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FLORA ESMERALDA CÁRDENAS HUEMBES, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-120898-
0018H ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14095 - M. 78694054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1961, Página 125, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ROGER ANTONIO VALLE MELENDEZ. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y dos días del mes de marzo del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Arq. Luis Alberto Chávez Quintero, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de marzo del 2021. 
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(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP14096-M. 78719331 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 27 tomo XVI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAVIANA MARVELLA MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 l- l 6 l 296-0040C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14097 - M. 78690279 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4898, Página l 03, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MARCELA NATALY MARTINEZ CASTILLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y ocho días del mes de julio del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de agosto del 2021. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP14098 - M. 78719960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 297 tomo VII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EDÉN LENÍN FISHER CHAVARRÍA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 281-170269-00 l 7F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Investigaciones Biomédicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14099 - M. 78694201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 13 tomo XVI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YESKANIA VALESKA MORALES CISNEROS, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 201-301097-
0005E ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 18 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14100 - M. 78696458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 214, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

NELSON ALEXANDER BAUTISTA GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP14101 - M. 78718119 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 90 tomo III del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WALKIRIA DOLORES MORALES CALERO, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 16 l-050497-0003N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 217 tomo III del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WALKIRIA DOLORES MORALES CALERO, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad l 6 l-050497-0003N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación 
en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14102 - M. 78718370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 300 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FREDERMAN ANTONIO HOYOS RODRÍGUEZ, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 243-150693-
0000S ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14103 - M. 78696823 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 474, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

KARLITA JOSÉ POVEDA CAMACHO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 7 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP14104 - M. 78697190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 130 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROLANDO ISMAEL SALGADO MENDOZA, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 441-140987-00080 ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14105 - M. 78698609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 417, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

YANELIS NAARAHI DORMUZ HERRERA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP14106 - M. 78698768 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 223, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ORESTE JOSÉ CASTILBLANCO QUINTANILLA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 15 de marzo d'e 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 202 l-TP14107 - M. 78183179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 491, Asiento Nº 1068, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DIMAS JOSE AGUILAR GRADIZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
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Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemaní Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 
(f) Msc. Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 202 l-TPl4 I 08 - M. 78221199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 491, Asiento Nº 1068, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DELMER SALOMON CACERES RUIZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le ·conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemaní Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 
(f) Msc. Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP14109 - M. 78221075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y ControlAcadémico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
N° 491, Asiento Nº 1068, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EUNICE GUADALUPE PEREZ MENDEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemaní Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 
(t) Msc. Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 202 l-TP141 I O - M. 78711055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 436, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARYURI LILIETH ANTÓN ARBIZU, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 2 de marzo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP 14111 - M. 78710834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 194 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GUICELA WUALESKY GARCÍA IRÍAS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 161-280998-1003C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl4112 - M. 78712772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 195, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
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inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

LISBETH JOSÉ TORRES PALMA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintitrés días 
del mes de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice- Rector Académico. 

Reg. 2021-TP14113 - M. 78712478 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 44 tomo XVI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

THELMA FERNANDA RODRÍGUEZ BENAVIDEZ, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-120 l 99-
0002P ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14114 - M. 78712893 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 43 tomo XVI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS DANIEL JOSUÉ ORTIZ ROSALES, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 00 l-l 2 l 296-0028F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titularen 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14115 - M. 78713685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 69 tomo IX del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

BEATRIZ ADRIANA MEJÍA PALACIOS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-151293-001 OJ ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Traducción e Interpretación 
Francesa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14116 - M. 78722089 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 240, tomo 
XVIII, partida 19174, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSELINE GUADALUPE CASTILLO MAIRENA. 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República de 
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Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veintiún días del mes de junio del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. Directora. 

Reg. 202 l-TP141l7 - M. 78696691 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 495, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JENNIFER ARLE Y PO VEDA CAMA CHO, ha cumplido 
con todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se Je conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos 
siete días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 
Es conforme. León, 7 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP14118 - M. 78697490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0260; Número: 2553; Tomo: 11, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

EDELMA LIBETT TALAVERA CRUZ. Natural de El 
Cuá, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de enero del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 23 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 2021-TP14119 - M. 78697332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que 
en Ja página 105 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN BAUTISTA CRUZ ZELEDÓN, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 246-100181-0003 U ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
Es conforme, Managua, 16 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14120 - M. 78611442 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que 
en la página 132 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILLDA LISSETH HERRERA BUSTILLO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 161-130299-1001 R ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de julio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14121 - M. 78700413 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 218 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PAULA NEREYDA DÍAZ GRANADOS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-050794-0003T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
Es conforme, Managua, 20 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 214 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PAULA NEREYDA DÍAZ GRANADOS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 44 l-050794-0003T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14122 - M. 78704233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 10 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RAÚL IVÁN RODRÍGUEZ RAYO,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 161-021081-001 OQ ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Educación Física y 
Deportes. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de octubre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de octubre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14123 - M. 78298409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de .Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en resolución 005-2005) Certifica que 
al folio No. 0643, Partida: 048, Tomo: 1, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

SEYDI ELENA BRAVO LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración 
y Comercio, para obtener el grado de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Púbilica y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector de 
la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. El Secretario 
General de la Universidad: Ileana Margarita Espinoza Padilla. 

Es conforme, Managua, seis de septiembre de 2021. 
ResponsabledeRegistroAcadémicoUNITEC-NICARAGUA. 
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Reg. 2021-TP14124 - M. 78714146 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 325 tomo XV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLING ARACELLY SARAVIA RODRÍGUEZ, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-161081-
0016U ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía Agrícola. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14125 - M. 78628502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas, se inscribió mediante Número 977, 
Página 977, Tomo 11, el Título a nombre de: 

ANA IRIS JIRÓN. Natural de Jinotepe, Departamento de 
Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO, en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de Posgrado 
en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad Estratégica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario 
General: Lic. Valeria Lacayo Arriola. 

Managua, 15 de noviembre del 2019. (t) Director de Registro. 

Reg. 2021-TP14126 - M. 78722475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 

que en la página 85, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

NORMAN JOSUÉ CASTILLO PÉREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (t) 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP14127 - M. 78718987 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5062, Página 
104, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DARIEL OSMANY PÉREZ PICADO. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de junio del 2021 (t) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP14128 - M. 78722260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 128 Página No. 65 
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Tomo No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ENGEL JOSÉ HERNÁNDEZ GALO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP14129 - M. 78727685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 72, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

NORVIN JOSÉ CASTRO REAL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Trabajo Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de abril de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP14130 - M. 78728214 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 280, tomo 
XVIII, partida 19292, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATYA ELENA JUÁREZ GONZÁLEZ. Natural de 

Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto HerreraZúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de agosto del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. Directora. 

Reg. 2021-TP 14131 - M. 78361834 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 18, en el folio O 18, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número O 18. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARÍA FERNANDA CABRERA CABALLERO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Marketing y Publicidad 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Firma 
Ilegible. lng. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
MSc. Ramón Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 018, Folio 018, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 29 de 
julio del año 2021." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintinueve de julio del 
año dos mil veintiuno. Firma ilegible. Msc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintinueve de julio del año dos mil 
veintiuno. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. 

CERTIFICACION 
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El suscrito Secretario General de Ja Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 012, en el folio 012, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 012. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de Ja Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARÍA FERNANDA CABRERA CABALLERO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: Je extiende el Título de Licenciada en Negocios 
Internacionales Cum Laude, para que goce de Jos derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Firma 
Ilegible. Ing. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
MSc. Ramón Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 012, Folio 012, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 29 de 
julio del año 2021." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintinueve de julio del 
año dos mil veintiuno. Firma ilegible. Msc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintinueve de julio del año dos mil 
veintiuno. (t) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. 

Reg. 2021-TP14132 - M. 78727600 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de Ja Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 104, en el folio 104, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
104. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Directora de Registro Académico de Ja Universidad 
Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que 

SELENE JOHAN SOZA BETANCO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a Jos veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Ramón Armengol Román Gutiérrez, Secretario 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 104, Folio 104, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26 de 
agosto del año 2021." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete dias del 
mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. 
Máster. Yanina Argüello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiséis de agosto del año dos mil 
veinte y uno. (t) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. 

Reg. 2021-TP14133 - M. 21036488 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 108, en el folio 108, Ja 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
108. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Directora de Registro Académico de Ja Universidad 
Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que 

IRIANA ARGENTINA CORRALES ZÚNIGA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
Je extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Ramón Armengol Román Gutiérrez, Secretario 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 1 O, Folio 108, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26 de 
agosto del año 2021." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintiséis de 
agosto del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Directora. Hay un sello." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiséis de agosto del año dos mil 
veinte y uno. (t) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. 

Reg. 2021-TP 14134 - M. 77777078/77777020 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 163, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JOSELING IYANESSA CASTILLO GUTIÉRREZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Doctor (a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, catorce de mayo del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
(t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP15957 - M. 81448697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 81 O, página 4058, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que literalmente dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR 
CUANTO: 

REBECA VIRGINIA RODRIGUEZ SEQUEIRA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Agronegocios Magna 
Cum Laude. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Freddy Ernesto Argüello Murillo. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 18 de octubre del año 2021. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2021-TP13709 - M. 78180889 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2152, Paginas 
152 a 153, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

NOYLIN YORLENE ALARCON RUIZ Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 401-251098-1005D. 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Firman Recto Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga, (t) 
Yamileth Alguera Maradiaga Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. 2021-TP13712 - M. 78182640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, 
Certifica que en la página 420, tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

AMILCAR JOSE INGLES LITO Natural de Puerto 
Cabeza, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
Republica de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física - Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes mayo del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Yamileth Susana Levy 
Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 14 de mayo del año 2021. (t) 
Directora de Registro, BICU. 
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